
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 15 de junio de 2021. 
 
A despacho de la señora Jueza del presente proceso Ordinario Laboral – Seguridad Social, instaurado por la señora 
Mercedes del Pilar Franco Vargas en contra de Colpensiones y la AFP Porvenir S.A., remitido por el Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito de esta ciudad, informándole que en la fecha y hora establecidas para realizar la audiencia del 
artículo 77 y 80 CPL se decretó un receso dado que existían problemas con el fluido eléctrico, por lo que se hace 
necesario fijar nueva fecha para continuar con la misma. 
 
Sirva proveer,  
 
 
Laura Arroyo Cisneros 
Secretaria –Ad-hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION  

MANIZALES, CALDAS 

 

Manizales, Caldas, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo expuesto en la constancia secretarial que antecede se hace menester fijar fecha 

para continuar con la realización de la audiencia de prevista en el artículo 80 del Código de Pro-

cedimiento Laboral y de la Seguridad Social, razón por la cual se determina el día MIÉRCOLES 

DIECISEIS (16) DE JUNIO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO A LAS SIETE Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (07:30 A.M.).    

 

Se ORDENA que por la secretaría del despacho se notifique personalmente a los apoderados 

judiciales de las partes de este proceso a través de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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cial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


